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Resolución de Consejo Directivo 722 / 2025 - EXA -UNSa
EXP 243/2025 EXA-UNSa HOMOLOGA RD 952/2025 E)a-UNSa
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,

10/12/2025

VISTO la resolución RD 952/2025 EXA-UNSa emitida ad-referéndum
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 31 de octubre de 2025, y

del Consejo

CONSIDERANDO:

Que por el artículo I' de la mencionada resolución se subsano el error material
producido en la RCD 590/2025 EXA-UNSa en su artículo I', el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"... ARTICULO I': Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura
de un (1) cargo Suplente C2 en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación
Semiexclusiva para la asignatura Modelización Matemática de la carrera Licenciatura en
Matemática (Plan de Estudios 2000) que se dicta en esta Unidad Académica, desde la efectiva
toma de posesión de funciones, hasta el 31 de diciembre de 2025 y mientras exista la viabilidad
financiera . . .

Que por el artículo 2' de la resolución indicada se sustituye al Lic. Luca D’AMICO en la
integración de la Comisión Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados, para la cobertura
de un (1) cargo suplente C2 en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura Modelización Matemática de la carrera Licenciatura en
Matemática (Plan de Estudios 2000), que se dicta en esta Unidad Académica.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su 20' Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO I'- Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 952/2025 EXA-
UNSa emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder.

ARTÍCULO 2'’- Notificar a los docentes mencionados en la RD 952/2025 EXA-UNSa. Hágase
saber, publicar y comunicar al Departamento de Matemática, a la Secretaría de Coordinación
Institucional, a la Secretaría Académica y de Investigación, a la Dirección General Administrativa
Académica, a la Dirección Administrativa de Docencia y a la Dirección de Consejo Directivo y
Comisiones. Cumplido, archívese.
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